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metas para “construir el mundo y la Europa que queremos”, construyendo un modelo de sociedad en 
el que se afronten los grandes retos que se nos presentan, sin estar guiados por el miedo. 

Según el Plan de Acción para la Implementación de la Agenda, “las respuestas deben estar basadas en 
los valores universales de la justicia, la igualdad, la solidaridad y los Derechos Humanos”. 

Con este objetivo, el Consejo de Gobierno,  aprobó la Estrategia Andaluza para la Inmigración 2021-2025: 
Inclusión y convivencia, que pretende dar una respuesta a las necesidades que Andalucía tiene ante 
los procesos de integración de las personas migrantes asentadas en nuestra comunidad, así como por 
la llegada de nuevos flujos migratorios. Retos “que han de afrontar con la finalidad de conseguir una 
sociedad cohesionada en un clima de convivencia que respete la diversidad”, y alineada a los ODS de 
la Agenda 2030. 

En el diagnóstico que sirve de base para definir los objetivos y acciones, se aportan datos sobre las ca-
racterísticas de la población extranjera en Andalucía, que representa el 10,37%, una cifra sensiblemente 
inferior al del conjunto de España con el 15,24%. Las provincias con más población migrante son Málaga 
y Almería, seguidas de Huelva y Granada. 

Se recoge también, que los principales sectores de actividad en los que trabajan las personas extranjeras 
en Andalucía, son la agricultura y la hostelería, tanto para hombres como para mujeres. El tercer lugar lo 
ocupa la construcción, para el caso de los hombre y el comercio, para el caso de las mujeres. Un empleo 
que arroja una brecha salarial entre personas de nacionalidad española y extranjera, y una temporalidad 
en las nuevas contrataciones del 95% en la población migrante.

En cuanto a la afiliación a la Seguridad Social, la gran mayoría de las personas inmigrantes está afiliada 
en el régimen general y sólo un 18,1% están dados de alta como trabajadores autónomos. 

Puesto de manifiesto, algunos de los rasgos de la población migrante en Andalucía,  analizaremos al-
gunos de las principales dificultades para la inclusión social de estas personas, que hemos conocido 
a través de las quejas recibidas en la Defensoría. Muchas de ellas, referidas a situaciones que deben ser 
analizadas por el Defensor del Pueblo de España, por estar referidas a administraciones de ámbito estatal. 

En otras ocasiones, las quejas están referidas a competencias de organismos de la comunidad autónoma, 
como son las dificultades para acceder a una vivienda, o a la situación de quienes viven en infraviviendas 
o chabolas en los asentamientos de Huelva y Almería, una cuestión esta última de la que hemos dado 
cuenta en epígrafes anteriores. 

Nos informan también de las dilaciones para obtener el informe de inserción para aportar a su expediente 
de regularización o de las resoluciones negativas para empadronarse en el lugar donde se reside, que 
les impide acceder a recursos públicos y derechos que les son reconocidos por el ordenamiento español. 

Pero quizá, son los casos de discriminación hacia las personas migrantes los que más llaman la atención 
en una sociedad avanzada, con años de convivencia y una experiencia migratoria de andaluces a otras 
regiones de España y del extranjero. 

2.1.4.2.3.1.1. El empadronamiento, una obligación que 
abre la puerta a derechos

Conforme se establece el artículo 15 de la Ley de Bases de Régimen Local, “toda persona que viva en 
España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente”.

Así, estar empadronado es uno de los requisitos para el acceso a derechos y prestaciones como la 
sanidad, la educación o para solicitar determinadas ayudas económicas, como la Rmisa, Para las per-
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sonas migrantes, el padrón se requiere también para determinar a quién corresponde la elaboración y 
entrega del informe de inserción social.

Por lo tanto, ha de ser correlativo que frente a una obligación de las personas exista otra de la adminis-
tración de proceder al empadronamiento, siempre que se documente que efectivamente si reside en 
el domicilio indicado. 

Los principales problemas que nos traslada la ciudadanía respecto al empadronamiento, están relaciona-
dos con la interpretación que hacen algunos ayuntamientos de las normas que regulan la gestión 
del Padrón, que no se corresponde con las obligaciones que la Ley les otorga, perjudicando los 
derechos de las personas migrantes.

Es el caso del promotor de la queja 24/1061, colombiano, que reside en una vivienda de la abuela de su 
esposa, de la que no tienen documentación, y que necesitando empadronarse, ha aportando la factura 
del suministro eléctrico. El Ayuntamiento le ha requerido autorización y documento de identidad de la 
titular de la mencionada factura, sin que le conste que se hubiera realizado ningún otro acto de trámite 
para verificar que efectivamente residen en el domicilio reseñado. 

Todo ello, a pesar de las Instrucciones técnicas de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y 
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local a los Ayuntamientos sobre actuaciones del 
padrón municipal. 

Una situación que ha sido objeto de Resolución habiendo requerido al ayuntamiento que siguiendo 
las indicaciones de la normativa de referencia, y en concreto el apartado 2.3 de la Resolución de 17 de 
febrero de 2020, se gire visita de la Policía local y verificada la efectiva residencia del interesado en la 
dirección indicada, tramite su alta en el padrón municipal. Una resolución que ha sido aceptada por el 
Ayuntamiento, procediéndose al empadronado de su promotor. . 

Si bien, cada vez es mayor el número de ayuntamientos que acatan la normativa antes referida, sigue 
sin resolverse muchas de las solicitudes de empadronamiento de quien vive en chabolas, siendo 
en muchas ocasiones trabajadores del campo. Así se deduce de los datos aportados en las quejas 
recibidas y de las manifestaciones de asociaciones del tercer sector que trabajan con esta población. 

Tal y como consta en la Instrucción del INE de referencia, “las infraviviendas (chabolas, caravanas, 
cuevas, etc. e incluso ausencia total de techo) pueden y deben figurar como domicilios válidos en 
el Padrón”, más cuando en estos casos se cuenta con la geolocalización.

En este sentido, se recibieron varios escritos en los que nos relataban que se había solicitado al Ayun-
tamiento de Lucena del Puerto el empadronamiento en las chabolas en las que residían en los asenta-
mientos de su municipio, sin que en unos casos se hubiesen resuelto los expedientes.  

Unos expedientes que se agruparon en la queja 24/4217, y que tras relacionar la documentación que fue 
aportada al expediente de empadronamiento, en la que se constataba su permanencia en el municipio 
durante años y la georeferencias de la chabola en cuestión, y no siendo por tanto un empadronamiento 
inclusivo, se dictó Resolución de alcance general, recomendando que se tramiten los expedientes de 
empadronamiento en los plazos legalmente previstos y que en su caso se reconozca y declare la fecha 
de efecto desde la presentación de la solicitud en el Ayuntamiento. 

Igualmente se recomendó que, dada la habitualidad en la residencia de las personas  que, ocupando los 
asentamientos chabolistas de su municipio solicitan el alta en el padrón, se articulen los mecanismos 
que consideren oportunos para verificar la residencia de los solicitantes de empadronamiento y en su 
caso procedan a la inscripción padronal. Y que, dado que estas personas suelen ser trabajadoras del 
campo, se deberá de adoptar las medidas oportunas para que en caso de girar visita al lugar indicado, 
ésta sea compatible con su actividad laboral.
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Se consideró también incluir en la resolución, que para dar cumplimiento al mandato del art. 17 de la 
LRBL procedan a la actualización del censo de las personas que residen de forma continuada en los 
asentamientos de su término municipal tal y como se recoge en el apartado 5.1.3.2 en el que se indica 
que “Los Ayuntamientos declararán de oficio la inscripción en su Padrón como vecinos a las personas 
que vivan habitualmente en su término municipal y no figuren inscritas en el mismo, al amparo del 
artículo 73 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales”.

Hacer también mención a la queja 24/6047, también referida a una solicitud de empadronamiento en 
una chabola de Lucena del Puerto, que se requería de  urgencia, dado que era necesario para la 
tramitación de la autorización de residencia por razones humanitarias, al padecer una enfermedad 
grave y que según se informa por el Servicio Andaluz de Salud, desconocen “si el tratamiento que está 
precisando puede ser llevado a cabo en su país de origen, aunque probablemente no”.

Una tramitación que, a pesar de lo sensible de su situación, se estaba dilatando pues se había requerido 
un informe de los Servicios Sociales Comunitarios, sin que se hubiese emitido. Un trámite que no pro-
cedía dado que no se había solicitado el empadronamiento ficticio, sino el empadronamiento en una 
chabola debidamente referenciada. 

Y puesto que este informe no se considera preceptivo y no constando que se hubiese aportado infor-
mes de la Policía Local o Guardería Rural para verificar la realidad del empadronamiento, tal y como nos 
indicaron que procedían en otros expedientes de queja, se dictó Resolución para su empadronamiento 
de forma urgente y preferente. Habiendo transcurrido más de un mes sin recibir respuesta a estas re-
comendaciones, y considerando que Lucena del Puerto es un municipio que es asistido jurídicamente 
por la Diputación Provincial de Huelva, nos desplazamos para mantener una reunión con responsables 
municipales a los efectos de transmitirles el posicionamiento de esta Defensoría con respecto a las 
obligaciones que tiene su ayuntamiento respecto a la gestión del Padrón. 

Tras, esa reunión se ha recibido contestación del ayuntamiento, aceptando las recomendaciones de 
empadronamiento en los estrictos términos de las mismas, “ordenando la tramitación administrativa 
de los expedientes que le correspondan a los empleados del padrón municipal”, lo que implica que al 
tener algunas de las recomendaciones un alcance general, se proceda a empadronar a quienes residen 
de forma efectiva en las chabolas de los asentamientos, pudiendo realizar los actos de trámite necesarios 
para documentar esta realidad, en el caso de que así lo consideren necesario. 

Desde esta Defensoría se pone en valor, esta decisión de la alcaldía, que ha puesto a las personas en el 
centro de su atención, considerando la especial relevancia del empadronamiento para la inclusión de 
las personas migrantes. 

Y por último, reseñamos también la queja 24/1073 en la que la promotora de la queja, tras contraer 
matrimonio, solicita el cambio de domicilio al Ayuntamiento de Los Marines (Huelva), al residir junto 
a su marido en la vivienda de la que éste es copropietario junto a su ex mujer.  Se le requiere para que 
aporte al expediente documentación referida a la titularidad de la vivienda, sin realizar otros actos de 
trámite para tal finalidad. 

Considerando esta Defensoría que es una documentación que no ha de ser necesaria, dado que cons-
tituye el domicilio conyugal de la pareja, se dicta Resolución [Resolución bopa] entre otras cuestiones, 
que se “tramite el alta de inscripción de la persona interesada conforme lo previsto en el apartado 
2.3 que trata de la “Documentación acreditativa del domicilio de residencia” sin requerir a las personas 
solicitantes la documentación complementaria referida a la titularidad de la vivienda, pudiendo com-
probar por otros medios si reside de manera efectiva en el domicilio indicado”.

Una resolución que ha sido rechazada por el ayuntamiento, fundamentada en que la cotitular de la 
vivienda en la que reside junto a su marido no da su consentimiento para el empadronamiento. Una 
autorización que no es necesaria para proceder al cambio de domicilio, conforme se le ha expuesto en 
los fundamentos jurídicos de la resolución.  
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